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'Unz'wrsiáaá !Naciona{ áe 'Tucumán
IJ?,¡ctoraáo

'/2018 - Año del Centenario de la Rcfonna Universit.lrjd~

Cumplir treinta y cinco (35) horas semanales de labor.--------------------

Observar todas las disposiciones presentes y futuras, dictadas o que
se dicten por la Superioridad que sean atinentes a su condición de la
"CONTRATADA" y miembro de la comunidad universitaria.-------------

CONTRATO
Expte. N°72090-2018 .~,
---Entre la Universidad Nacional de Tucumán; repres5ntada en este acto
por el Señor Vicerrector a cargo del ReC~p(pdd:fri9ñ'~iO José
PAGANI, que en adelante se denominaráJ£J~VER$iD~P"'",:por una
parte y la señorita Julia María Aida CAy'Ol;9~~lt~o '3;1..'8:0..9.452.
argentina, mayor de edad, que en¡; f};iJe!apte ~ de.no~inará
"CONTRATADA", por la otra parte, fijandoi~~~~l9Ji.ci~ a1qs Éitectos
legales en calle Ay~cucho 491. de est~ ciu;qad,convjen~~el1,.t¡rar el
presente contrato sUjetoa las siguientes clau~u¿éls:,ql ,., ~~,:'Y

'\'.)"'7..;¿ •~
'\~ I'¿; ;ro. :'. \ •... :.)'

PRJ.Mf;.fl~ ~a "UNIVERSIDAD",en mérito a 10'dh:lPF~~t~;por.Resolución
N" 1 U t) 1 2 ~oitr@p los servicios de la "CONTRATADA" , a
partir de la fecha en que se haga cargo de sus funciones y por el término

r~\-\~=--\\::~~~~:~o~-:,~-:~~:~:::~m:~:~-:~~-~:~~--:~-r-~::--~-~:i~;~:~:t~~~~

S \ \ \ en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Además, tendrá las~i~ \::;g:::::iro::~:~oc~::::-;:~:::~~:~--~-~:-~;~:;i::~--~:-~~--~~~~~::~-~;~:-~

\ :i 1 :~ j' \ aquellas que dentro de su especialidad y de un modo expreso,; ¡...~ 1

¡ ~ ~ l. eventualmente le encomendaren las autoridades respectivas.-----------
I ~.
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¡Ol i,J.!)
TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará a la "CONTRATADA" en
Concepto de única y total retribución por sus servicios, la suma de
PESOS SIETE MIL ($ 7.000.-) mensuales, durante la vigencia del
presente contrato.---------------------------- _

CUARTA: La "CONTRATADA" percibirá sueldo anual complementario y
efectuará aportes jubilatorios. Asimismo tendrá derecho a las licencias y
vacaciones previstas en las reglamentacionesvigentes.-------------------------

QUINTA: La "CONTRATADA" queda sujeta a las normas que reglan la
vida administrativa de la "UNIVERSIDAD"en todo lo que no se oponga al
presente contrato.------------------------- _
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SEXTA: La ~N~'{ER~~D' '~~4?~serva el dé'~F(l.";;~~~~¡~d!r'~~
presente contr~9' •••'r9f\:~«P!e~LC?n de caus,a ~g~] ~Ba ~~. Ig
CONTRATADA ~pre¡:Jvl$O?de treinta (30)dlas .••.•.••••-=iYo¡~--~----¡T....!I
, -~-~}L'"Y'. :..~..: ~~ ,..••-.............¿O/8 // ~1

SEPTIMA: La "CONTRATADA" repondrá el cincuent~9!~ie •.~~Wo).~el
sellado de ley correspondlente ..-..... ----------------...••• ~ •••.. - ~---~-••----,+--

,~." '1\" ~:;-
~~~A.!l' 'Zj .-¡!:!..!LJ

---En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares' de' un mismo
tenor y contenido y a un solo efecto, en la ciudad de San Miguel de
Tucumán, a O 6 NOV ?UW

CONTRATO N° 1 082

J"naMí:a CAVOLO
-Contratada.

2018
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er osé PAGANI
- Vic rrector U.N.T,-


